
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Centro donde se realiza la prueba:  Localidad del centro: 

CEPA     

Datos de la persona aspirante 

Apellidos: 

 

Nombre:    DNI/NIE/Otro: 

ÁMBITO DE COMUNICACIÓN 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

 

 

 

El/La interesado/a 

 

 

 

El/La corrector/a del ejercicio 

 

Puntuación de la prueba  /35 

Puntuación prueba de idioma  /15 

Puntuación total del ámbito  /50 

CALIFICACIÓN FINAL DEL ÁMBITO  

  

PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO O 
GRADUADA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

CONVOCATORIA ENERO 2024 

Escriba con letras mayúsculas la información que se pide en esta portada 

DIRECCIÓN GENERAL DE INCLUSIÓN EDUCATVA Y ORDENACIÓN 
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INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL USO DEL CUADERNILLO DE EXAMEN  

 Lea con atención los enunciados de las preguntas antes de responder.  

 Para las respuestas, use los espacios en blanco existentes previstos al efecto. 

 Cuide la presentación de los ejercicios. 

 Escriba las respuestas con letra clara y de forma ordenada. 

 Realice la prueba con bolígrafo azul o negro. 

 Si se equivoca, tache el error con una línea: esta respuesta es un ejemplo. 

 En las preguntas de opción múltiple rodee la respuesta correcta con un círculo; si se equivoca, tache la respuesta 
equivocada (X) y rodee de nuevo la que crea correcta. 

 Dispone de dos horas para la realización de todos los ejercicios del ámbito. 

 Las personas encargadas del aula les advertirán del tiempo de finalización de la prueba 15 minutos antes del final. 

 Al finalizar la prueba debe firmar su entrega. 

PUNTUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 El Ámbito de Comunicación se puntúa desde 0 a 50 puntos, de los que 35 puntos corresponderán a Lengua 
Castellana y Literatura y 15 puntos al idioma elegido. 

 Para superar el ámbito y obtener una calificación de SUFICIENTE es preciso obtener una puntuación mínima de 25 
puntos. 

 Las calificaciones se expresan en los términos siguientes de acuerdo a la puntuación obtenida: 

Puntos Calificación 

Entre 48 y 50 puntos 10 Sobresaliente 

Entre 43 y 47 puntos 9 Sobresaliente 

Entre 38 y 42 puntos 8 Notable 

Entre 33 y 37 puntos 7 Notable 

Entre 28 y 32 puntos 6 Bien 

Entre 25 y 27 puntos 5 Suficiente 

Entre 20 y 24 puntos 4 Insuficiente 

Entre 15 y 19 puntos 3 Insuficiente 

Entre 10 y 14 puntos 2 Insuficiente 

Entre 0 y 9 puntos 1 Insuficiente 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

- Los ejercicios de “V/F” – “SI/NO” tendrán que estar correctos completamente para ser puntuados.  

- En las preguntas que requieran rodear con círculo o marcar una de las opciones debe usted vigilar especialmente la 
pulcritud. Una cuestión donde aparezcan más marcas de las debidas señalando más de una opción será invalidada en 
su totalidad. 

- En las preguntas de relacionar vigile que los números o letras estén correctamente escritos y no dé lugar a confusión.  

- En las preguntas de expresión escrita, elaboración de una reseña o comentario y realización de un resumen, se valorarán 
aspectos formales: la corrección ortográfica, la cohesión y coherencia gramatical; la relevancia, la adecuación, el orden 
y la pertinencia de las ideas expuestas. 

- Ortografía: en las preguntas con criterios de corrección propias (resumen y realización de una reseña o comentario) se 
descontará puntuación por faltas de ortografía de acuerdo con su rúbrica. Además, en el resto de las respuestas de la 
prueba se descontarán 0,25 puntos por cada 2 faltas, hasta un máximo de 3,5 puntos del total de la puntuación de la 
prueba. 

 

A PARTIR DE ESTE MOMENTO COMIENZA LA PRUEBA 
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LLAMADAS 

DOCUMENTO 1 

 
https://www.educastur.es/-/aepd.-canal-prioritario-comunicaci%C3%B3n-y-retirada-de-la-difusi%C3%B3n-de-contenido-sensible 

 

A partir de la lectura del documento 1, conteste a las siguientes preguntas. 

 

1.- ¿Señale a qué tipo de texto pertenece el documento 1? Elija la opción correcta (0,75 puntos). 

A. Literario  

B. Científico   

C. Publicitario-institucional  
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2.- Explique con sus propias palabras el significado de los siguientes términos del texto (2 puntos). 

Respuesta: 

PALABRA SIGNIFICADO 

Ilícita 
 
 
 

Supresión 
 
 
 

Infructuosa 
 
 
 

Vulnerable 
 
 
 

3.- Relacione las palabras de la primera columna con las de la segunda atendiendo a su categoría gramatical 

(1,5 puntos). 

 

Palabras  Categorías gramaticales 

A. hacer  1. verbo 

B. sensible  2. adjetivo 

C. contenido  3. adverbio 

D. prioritario  4. sustantivo 

E. excepcionalmente  

 

A.   B.   C.   D.   E.  

 

4.- Conteste verdadero/falso a las siguientes afirmaciones que se extraen del texto (0,75 puntos). 

 

   V F 

 
A. 

El Canal prioritario es un sistema para comunicar la difusión ilícita de contenido 

sensible. 

  

 
B. 

La reclamación sólo puede presentarse presencialmente en las oficinas de la 

agencia. 

  

 
C. 

La aepd se considera una autoridad independiente para adoptar medidas 

urgentes sobre este tema. 
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5.- Enumere las siguientes ideas sobre actuaciones y decisiones ante la difusión de imágenes no autorizadas, 
por el orden de aparición en el texto. (1 punto). 

 

A. La aedp determinará medidas cautelares. 

B. Apertura, si procede, de expediente sancionador. 

C. Reclamación en la Agencia Española de Protección de datos. 

D. Presentar reclamación a nuestro proveedor de servicios online. 

 

1.   2.   3.   4.   

 

6.- ¿Qué tipo de oración es <<Las reclamaciones serán analizadas por la agencia>>? (0,75 puntos) 

 

A. Oración pasiva   

B. Oración transitiva  

C. Oración copulativa  

 

7.- En la oración <<Los afectados pueden presentar una reclamación>> ¿Qué función sintáctica desempeña el 
grupo <<una reclamación>>? (0,75 puntos). 

 

A.  Sujeto Léxico 

B.  Complemento Directo 

C.  Complemento circunstancial 
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8.- Resuma el contenido del texto, recuerde que un buen resumen ha de ser BREVE (prescinda de lo 
irrelevante), COMPLETO (recoja la idea importante), PERSONAL (con un lenguaje propio que evite expresiones 
literales del texto), COHERENTE y OBJETIVO. 

Extensión: el texto deberá tener una extensión de 40-50 palabras. (7 puntos) 

En los siguientes casos se invalidaría toda la respuesta del aspirante y se calificaría con 0 puntos: 
 No trata el tema propuesto. 
 No alcanza el 50% de palabras de extensión sobre el mínimo establecido. 
 Excede el 50% de palabras de extensión sobre el máximo establecido. 
 El texto es ilegible (es incomprensible en más de la mitad de la redacción por la propia letra 

y/o por tachones y/o reescrituras) 
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DOCUMENTO 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Imagen: campaña publicitaria del Instituto Andaluz de la Mujer de Jaén. 
 

A partir de la lectura del Documento 2, conteste a las siguientes preguntas. 

9.-Las formas verbales como<< di, denuncia>> utilizan el modo empleado para la expresión de órdenes, ruegos 
o mandatos. ¿De qué modo estamos hablando? (0,75 puntos) 

A. Modo Imperativo 

B. Modo Indicativo 

C. Modo Subjuntivo 
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10.-Explique brevemente el lema del anuncio, comente las imágenes, dibujos y colores que se utilizan (2 
puntos). 

Respuesta:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11.-Relacione las palabras de la primera columna con las de la segunda atendiendo a su acentuación (1 punto). 

Palabras  Acentuación 

A. canal  1. Llana 

B. difusión  2. Aguda 

C. violentos  3. Esdrújula 

D. Andalucía  

E. denúncialo  

 

A   B   C   D   E  

 

12.-<<Lo paras o lo pasas>> Inventa otro eslogan siguiendo la misma estructura sintáctica, pero utilizando 
sinónimos de los verbos que aparecen en este (1 punto). 

 

 

13.-Escriba un texto de opinión en el que reflexione sobre si deberían prohibirse, limitarse o regularse los 
contenidos explícitos de carácter violento o sexual en internet. El texto deberá tener una extensión de 140-
150 palabras (9 puntos). 

Para redactar su texto tenga en cuenta las siguientes indicaciones: 

PARTES DE LA REDACCIÓN ORIENTACIONES 

Título Relacionado con el tema: corto, sugerente, llamativo… 

Primer párrafo Consistirá en una breve exposición del tema que va a desarrollar. 

Segundo párrafo En esta parte dará argumentos o ejemplos que ilustren su opinión sobre el 
tema. 

Conclusión Resumen – cierre. 
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En los siguientes casos se invalidaría toda la respuesta del aspirante y se calificaría con 0 puntos: 
 No trata el tema propuesto. 
 No alcanza el 50% de palabras de extensión sobre el mínimo establecido. 
 Excede el 50% de palabras de extensión sobre el máximo establecido. 
 El texto es ilegible (es incomprensible en más de la mitad de la redacción por la propia letra 
y/o por tachones y/o reescrituras) 
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DOCUMENTO 3 

 

¡Si me llamaras, sí; 

si me llamaras! 

Lo dejaría todo, 

todo lo tiraría: 

los precios, los catálogos, 

el azul del océano en los mapas, 

los días y sus noches, 

los telegramas viejos 

y un amor. 

Tú, que no eres mi amor, 

¡si me llamaras! 

 Pedro Salinas 

 

A partir de la lectura del Documento 3, conteste a las siguientes preguntas. 

14.- ¿A qué género literario pertenece esta composición? (0,75 puntos). 

A. Lírico 

B. Narrativo 

C. Dramático 

15.- ¿Señale quién es el emisor y el receptor en este texto literario? (1 punto) 

Respuesta:  

 
 
 
 
 
 
 

16.-Señale si son verdaderas o falsas las siguientes afirmaciones (0,75 puntos). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   V F 

 A. La rima es consonante    

 B. Es un poema de verso libre   

 C. Utiliza versos de arte mayor y arte menor   



Prueba para la obtención directa del título de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria.                                                      Enero 2024. 

PTGESO:   Ámbito de Comunicación. Lengua Castellana y Literatura                                                                                                                                            11 

17.-Identifique y relacione las siguientes expresiones del texto con las figuras literarias correspondientes.         
(1 punto) 

Expresiones     Figuras literarias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18.- En el poema aparecen palabras relacionadas con elementos materiales del campo semántico de la vida 
cotidiana. Escriba tres ejemplos. (0,75 puntos) 

Respuesta:  

 
 
 
 
 

19.- Escriba los siguientes autores en orden cronológico, del más antiguo al más cercano. (1 punto) 

A. Pedro Salinas 

B. Camilo J. Cela  

C. Antonio Machado 

D. Rosalía de Castro  

E. Miguel de Cervantes 

 

1.   2.   3.   4.   5.  

20.- En el poema observamos que aparece la palabra <<si>> con tilde y sin tilde, explique la diferencia entre 
ellas y el concepto de tilde diacrítica. (1,5 puntos) 

Respuesta:  

 
 
 
 
 
 

A. …los días y sus noches 

B. 
Lo dejaría todo, 
todo lo tiraría 

C. 
¡Si me llamaras, sí; 
 si me llamaras! 

D. 

los precios, los catálogos, 
 el azul del océano en los mapas,  
los días y sus noches, 
 los telegramas viejos … 

1. Antítesis 

2. Anáfora 

3. Anadiplosis 

4. Enumeración 

A.   B.   C.   D.   
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